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En muchas ocasiones hemos escuchado que el “po-
bre es pobre porque quiere” y la verdad que aquello 
no es tan cierto ya que existen momentos o situacio-
nes donde esta persona “carente” de recursos, se ve 
impedido de avanzar producto del sistema que lo ro-
dea. Es decir, su situación no es tan individual, sino 
que también depende de la sociedad. 

Aquí, la educación es importante para la movili-
dad social y, para que las personas puedan formar 
parte de lo colectivo, pero no tan sólo, como espec-
tadores, sino que con un rol definido dentro de la 
sociedad.

Ahora bien ¿A qué me refiero con movilidad so-
cial? Me refiero a la posibilidad de que un individuo 
pueda moverse en un determinado sistema socioeco-
nómico, y ojala este movimiento sea ascendente. De 
acuerdo a estudios de la OCDE, en Chile se necesitan 
6 generaciones para que personas de bajos ingresos 
asciendan en la escala social. De modo, que cuando 
un individuo se inicia en una posición desfavorable 
transmite esta posición al resto de su hogar y a las 
próximas generaciones.

Es aquí donde el Estado debe procurar que los habi-
tantes tengan las mismas oportunidades para acceder 
a herramientas que permitan ascender socialmente y 
la verdad que creo, que hasta el momento existe una 
deuda profunda por parte de nuestros políticos. 

En democracia surge el Crédito con Aval del Estado 
(CAE); algo curioso para gobiernos que se encontra-
ban en contra de una educación de mercado, ya que 
hasta el momento el mecanismo de financiamiento 
para el acceso de la educación superior, era el Fondo 
Solidario que es algo parecido a lo que ha anunciado 
el presidente Gabriel Boric en su última aparición. 

Este CAE ha causado un daño profundo a parte 
de la sociedad, ya que ha llevado a la educación al 
mercado financiero. Las cifras no son menores. De 
acuerdo al “Sistema de Crédito de Estudios Superiores” 
se han otorgado más de 1 millón de créditos duran-
te el periodo 2006-2023. Es más, la última entrega 
de créditos realizada el año 2023 alcanzó más de 60 
mil nuevos jóvenes endeudados. 

Del millón de créditos entregados, un 22% aban-
donaron sus estudios y por supuesto, el abandono ha 
tenido un peso no menor, que es seguir con una “bol-
sa de piedras” en la espalda, producto de la obtención 
de un crédito con tasas iniciales que no eran menores, 
y que bordeaban el 5%. Algún lector podría indicar 
-ciertamente- que esto jóvenes y sus familias optaron 
libremente por asumir esta deuda, nadie los ha obli-
gado. No obstante, ¿Tenían alguna otra alternativa? 
¿Las esperanzas de ascender en la escala socioeconó-
mica tenían otra forma de financiamiento?

Aunque no lo crean, no existían otras posibilida-
des; las becas eran reducidas y estaban orientadas 
a los estudiantes de excelencia y con justo razón. 
Pero ¿qué sucedía con el alumno promedio? ¿Qué 
sucedía con aquel estudiante que no brillaba, pero 
que tenía esperanza de forjar un futuro mejor al de 
sus padres? 

La posibilidad que ofrecía el Estado de Chile era 
el endeudamiento, y como ya mencione, no cualquier 
endeudamiento, sino que uno bancario.

En definitiva, el anuncio del Presidente Gabriel 
Boric podrá tener detractores, pero ya es un avance 
importante ya que, toma la educación y la saca del 
mercado financiero, para colocarla en el lugar que 
corresponde. Como una prioridad nacional. Sin lu-
gar a dudas un buen anuncio.

El 11 de octubre, Día Internacional de la Niña, nos 
invita a reflexionar sobre sus derechos y los desafíos 
que enfrentan. Más allá de los problemas estructu-
rales que limitan su desarrollo en cada país, como la 
calidad de la educación que reciben, el acceso a la sa-
lud y la protección necesaria para que se desarrollen 
íntegramente como mujeres, hay un tema esencial 
que muchas veces queda al margen de las conversa-
ciones: la salud menstrual y sexual. Y es que la falta 
de información sobre la menstruación perpetúa es-
tigmas y crea barreras a nivel global.

De acuerdo con la Encuesta Global de Higiene y 
Salud de Essity 2022, solo el 55% de los entrevista-
dos, incluyendo a hombres y mujeres, afirmó tener 
conocimientos sobre la menstruación. Una cifra alar-
mante que pone en evidencia lo mucho que falta por 
avanzar. Este desconocimiento no solo favorece la 
aparición de mitos, sino que también restringe el ac-
ceso a una educación integral que permita abordar la 
sexualidad de manera más saludable y abierta.

La sexualidad, a menudo vista únicamente des-
de el ángulo reproductivo, involucra mucho más que 
eso. Se relaciona con roles e identidades de género, 
relaciones afectivas, placer e intimidad. Sin embar-
go, en muchos casos, las mujeres no tienen acceso 
a la información necesaria para comprender su pro-
pio cuerpo. Incluso, según los datos de la encuesta 
sobre la realidad de la mujer chilena, realizada por 
Essity, el 53% de las jóvenes entre 16 y 18 años uti-
lizan las redes sociales para informarse sobre su 
salud íntima, en lugar de recurrir a fuentes oficia-
les o a su propia familia.

El empoderamiento de niñas y adolescentes a 
través del acceso a información sobre salud sexual 
puede cambiar esta realidad. Promover el conoci-
miento sobre su propio cuerpo les permite tomar 
decisiones más conscientes y saludables a lo largo 
de su vida. Y en eso, las marcas que desarrollamos 
soluciones para la higiene y salud íntima tenemos 
mucho que aportar.

A través de campañas educativas y el desarrollo 
de productos relacionados con la menstruación, la 
higiene y la salud reproductiva, podemos amplificar 
este mensaje y contribuir al bienestar de las futu-
ras generaciones. Por lo mismo, junto con Nosotras 
impulsamos charlas en colegios de Chile para fomen-
tar la educación sexual en niñas y niños, en quienes 
hemos podido ver el positivo impacto que estas ins-
tancias producen.

Asimismo, incluir la salud menstrual como parte 
de los programas de educación de escuelas y colegios 
es esencial para derribar tabúes. Esto no solo bene-
ficia a las niñas, sino también a los niños, quienes 
reciben información esencial para valorar la impor-
tancia de la equidad y el respeto en torno a la salud 
íntima de sus compañeras y amigas.

Décadas de investigación han demostrado los be-
neficios directos e indirectos de priorizar la salud 
menstrual de las mujeres. Esto no solo mejora su bien-
estar, sino que también contribuye a la prosperidad 
de las comunidades y fomenta el desarrollo social y 
económico de la sociedad en su conjunto.

En este camino, tanto las instituciones educati-
vas como las empresas tenemos la responsabilidad 
de promover el conocimiento, derribar estigmas y 
crear un entorno donde la salud menstrual y sexual 
sean parte del diálogo cotidiano, para construir un 
futuro más equitativo y saludable.

A propósito de la discusión que se ha susci-
tado en torno al proyecto de ley para un nuevo 
Financiamiento Público para la Educación Superior 
(FES), ¡qué útil sería contar con una Oficina de 
Presupuesto para el Congreso Nacional al estilo de 
la existente en los Estados Unidos, la Congressional 
Budget Office (CBO)! La CBO proporciona infor-
mación presupuestaria y económica de diversas 
maneras y en diferentes etapas del proceso legis-
lativo, en consecuencia, entrega a los congresistas 
información relevante y objetiva para apoyar su 
toma de decisiones. La CBO es imparcial, y lle-
va a cabo un análisis objetivo y neutro; más aún, 
contrata a sus colaboradores únicamente sobre 
la base de sus competencias profesionales, y sin 
tener en cuenta su afiliación política. Finalmente, 
la CBO no hace recomendaciones de políticas, es 
decir, se plantea desde lo objetivo, y cada infor-
me que elabora y estimación de costos que realiza 
contiene la metodología empleada.

En la discusión que se ha generado en torno 
a la creación del FES, iniciativa que reemplaza el 
mecanismo de Crédito con Aval del Estado (CAE), 
muchos números y ejemplos han salido a la pa-
lestra. Más aún, en el contexto de esta iniciativa 
se han enarbolado objetivos tales como sacar a 
la banca del negocio y aumentar el acceso a la 
educación superior. Más allá de si se quiere o no 
tener a la banca en el modelo de financiamien-
to de la educación superior, lo relevante –a mi 
juicio– sería centrar la discusión en torno a los 
objetivos que queremos alcanzar y a los efectos 
que se producirán. 

Así, surgen preguntas como ¿qué se quiere lo-
grar con este proyecto de ley? ¿Qué deficiencias 
del actual modelo se corregirían eventualmente 
con la nueva iniciativa? ¿Cuál será el impacto en 
términos de los recursos financieros que exis-
tirán en el sistema, y que de una u otra manera 
terminarán afectando la calidad de la educación? 
Relacionado con lo anterior, ¿cómo impactaría 
esta política a la investigación que hacen hoy 
las Instituciones de Educación Superior (IES)? 
¿Promoverá una mayor complejización de las uni-
versidades? Por otro lado, ¿cuántas personas más 
podrán acceder al sistema de educación superior 
como consecuencia de esta política? Y dado lo an-
terior, ¿cuáles serían los efectos en el mercado 
laboral en los siguientes años como consecuen-
cia de este proyecto? 

Todos estos elementos requieren de estimacio-
nes objetivas –las que se sustentan en modelos, 
los cuales se apoyan a su vez en supuestos–, ten-
dientes a objetivar la discusión, dejando de lado 
las trincheras ideológicas, para avanzar así hacia 
un modelo que permita un mejor y mayor acceso 
a la educación superior, salvaguardando la sos-
tenibilidad financiera de las IES y, sobre todo, 
que tribute al crecimiento y desarrollo económi-
co del país.  
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